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VTSTO: el " Memorando No 0295-2021-
GRSM/DRESM/D, de fecha 23 de noviembre de 2021, asignado con expediente N" 019-
2021460692, sobre reconformación del Comité de Selección para el proceso de
encargatura de puesto o funciones de Directores Generales de los lnstitutos de Educación
Superior Tecnológica Públicos de la Dirección Regional de Educación San Martín; y
demás documentos adjuntos, en un totalde siete (07) folios útiles, y;

CONSIDERANDO:

Que, la Ley No 28044, Ley General de Educación
en el artículo 76 establece que: "La Dirección Regional de Educación es un órgano
especializado del Gobierno Regional responsable del servicio educativo en el ámbito de
su respectiva circunscripción territorial. Tiene relación técnico-normativa con el Ministerio
de Educación. La finalidad de la Dirección Regional de Educación es promover la
educación, la cultura, el deporte, la recreación, la ciencia y la tecnología. Asegura los
servicios educativos y los programas de atención integral con calidad y equidad en su
ámbito jurisdiccional, para lo cual coordina con las Unidades de Gestión Educativa local y
convoca la participación de los diferentes aclores sociales";

Que, por Ley No 27658, Ley Marco de
Modernización de la Gestión del Estado en el artículo 1.1 se declara al Estado peruano
en proceso de modernización en sus diferentes instancias, dependencias, entidades,
organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar la gestión pública y construir
un Estado democrático y descentralizado al servicio del ciudadano;

Con Ordenanza Regional No 035-2007-
GRSM/CR de fecha 23 de octubre de2007, en el artículo primero se resuelve "Declárese
en Proceso de Modernización la gestión del Gobierno Regional de San Martín, con el
objeto de incrementar su eficiencia, mejorar la calidad del servicio de la ciudadanía, y
optimizar el uso de los recursos", y en el artículo segundo establece 'El Proceso de
Modernización implica acciones de Reestructuración Orgánica, Reorganización
Administrativa, fusión y disolución de las entidades del Gobierno Regional en tanto exista
duplicidad de funciones o integrando competencias y funciones afines';

Por Ordenanza Regional No 023-2018-
GRSM/CR, de fecha 10 de setiembre de2018, en el artículo primero se resuelve "Aprobar
la modificación del Reglamento de Organización y Funciones - ROF del Gobierno
Regionalde San Martín;

Que, mediante Resolución Directoral Regional
N" 1425-2021-GRSM/DRE, de fecha 12 de noviembre de 2021, se resuelve en su artículo
segundo CONFORMAR el Comité de Selección para el proceso de encargatura de puesto
o funciones de Directores Generales de los lnstitutos de Educación Superior Tecnológica
Públicos, según el siguiente detalle:
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Titulares:

Alternos:

Que, con Resolución Directoral Regional N'

1426-2021-GRSM/DRE, de fecha 15 de noviembre de 2021, se resuelve dar por concluido

a partir del 1 6 oe nov¡emu re de 2021, la encar.gatura efectu ada afavor de doña JACKELIN

JOpA RICHARTE, 
"áro 

Responsable del Área de Recursos Humanos de la Dirección

Regionalde Educación San Martín;
Que, a través de la Resolución Directoral

Regional N" 1492-2021-GRSM/DRE, de fecha 18 de noviembre de 2a21, se resuelve

encaroar a oartir del 16 de noviembre de 2021, a don ALEJANDRO DANIEL DAM!ÁN

§Éáqüñ,-ür trn.iones como Responsable del Area de Recursos Humanos de la

Dirección Regionalde Educación San Martín;

Que, mediante Nota de Coordinación N' 0266-

2021-GRSM-DRESM/DO/UE.3oO/oo/RRHH, de fecha 23 de noviembre de 2021, la

Oficina de Recurso, Hurnrnor de la Dirección Regional de Educación San Martín, da a

conocer que es prócedente reconformar el Comité de Selección para el proceso de

encargatuia de puesto o funciones de Direclores Generales de los lnstifutos de Educación

Srp;ñr i".nolog¡.á puoti"ot, toda vez que, 9otr. JACKELIN JOPA RICHARTE ha

p"iOiOo la titularid-ad en el cargo de Responsable delÁrea de Recursos Humanos de la

birección Regionalde Educacién San Martín, correspondiendo en su reemplazo designar

COMO MiCMbrO titUIAr A dON ALEJANDRO DAÑIEL DAM¡AN SERQUÉN' ACTUAI

á;;p".;i" o.tÁr". de Recursos Humanos de la Dirección Regionalde Educación san

Martín; 
eue, mediante Resolución Viceministerial N"

00225-2020-MINEDU, del 1g de noviembre de 2020, se aprueba eld,ocumento normativo

denominado "Disposiciones que regulan los procesos de encargatura de puesto y de

funciones de director o directora generaly puesto de gestión pedagógica de los lnstitutos

yEscuelasdeEducaciónSuperiorTecnológicaPúblicos,;
2

irector de OPeracionesEOWII.I ANGEL SANTANA MEZA - D

DRESM.
Presidente

Responsable de Recursos

Humanos.
JACKELIN JOPA RICHARTE -Miembro

ialista Educación SuPeriorJULIA VELA CARO - Espec

Tecnológica.
Miembro

FASAB! Responsable deCARLOS RENGIFO

Racionalización.
Presidente

CASIQUE - EsPecialista Administrativo (e)ALICIA PINEDO
Recursos Humanos.

Miembro

ESTHER HERRERA SA - Asesor Jurídico.MAMiembro
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Que, la parte in fine del literal c) del sub numeral

7.3.1 del numeral 7.3 del precitado documento normativo, establece que'. "La DRE de

oficio, puede dejar sin efecto o modificar la conformación de los miembros del comité de

evaluación que incumplan con to establecido en el presente numeral";

Oue, en ese sentido, el Director Regional de

Educación, a través del memorando N" 0295-2021-GRSM/DRESM/D, de fecha 23 de

noviembre de 2021, autoriza reconformar el Comité de Selección para el proceso de

encargatura de puesto o funciones de Directores Generales de los lnstitutos de Educación

Supeñor Tecnológica Públicos de la Dirección Regional de Educación San Martín;

debiendo para tal áfecto adoptar las acciones administrativas correspondientes;

De conformidad con la Ley N' 30512 - Ley de

lnstitutos y Escuelas de Educación Superior y de la Carrera Pública de sus Docentes, y

su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N' 010-2017-MINEDU; y las facultades

conferidas en la Resolución Ejecutiva Regional N" 026-2019-GRSM/GR;

SE RESUELVE:

ART¡CULO PR¡MERO: RECONFORMAR, A

partir del 22 de noviembre de 2021, el Comité de Selección para el proceso de encargatura

be puesto o funciones de Directores Generales de los lnstitutos de Educación Superior

Tecnológica Públicos de la Dirección Regional de Educación San Martín, el cual estará

integrado de la siguiente manera:

Titulares:

EDWIN ANGEL SANTANA iIEZA - Director de Operaciones DRESM.Presidente

Miembro ALEJANDRO DANIEL
Recursos Humanos.

DAMIAN SERQUEN ResPonsable de

Miembro - Especialista Educación SuperiorMA JULIA VELA CARO

Tecnológica.

ARTÍGULO SEGUNDO.. NOTIFICAR, IA

presente resolución a los interesados, para su conocimiento y fines pertinentes, conforme
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FO FASABI - ResPonsable de Racionalización.CARLOS RENGIPresidente

ALICIA PINEDO CASIQUE- Especialista Administrativo (e) Recursos

Humanos.
Miembro

Miembro ESTHER HERRERA N - Asesor Jurídico.

a Ley

Alternos:
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PUBL¡CAR, IA

al de Educación San

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase.
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